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No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

G O B I E R N O C I V I L DE L E O N 
CIRCULAR N U M . 41 

El l imo . Sr. Director General de 
policía Interior y Asistencia Social 
en Circular n ú m e r o 9 de 1972, de 
fecha 14 del actual, me dice lo que 
sigue: 

«La Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 31 de ju l io pasado, 
dicta, a propuesta de este Departa
mento y del de Comercio, normas 
e instrucciones para garantizar la 
seguridad humana en los lugares 
é e b a ñ o . 

En cumplimiento de esta Orden, 
la Dirección General de Navega
ción ha dirigido una Circular a las 
Comandancias de Marina, sobre 
competencia de dichas Autor ida
des en cuanto a la clasif icación de 
las playas, destacando que en la 
de te rminac ión de los elementos y 
dispositivos de salvamento debe
rán actuar de acuerdo con los res
pectivos Ayuntamientos. 

Por otra parte, tanto en la Orden 
citada como en la Ley de Costas, 
se p r e c e p t ú a que corresponde a los 
Ayuntamientos vigilar las normas 
generales e instrucciones dictadas 
por la Subsec re t a r í a de la Marina 
Mercante, sobre mantenimiento del 
material de salvamento en los l u 
gares de b a ñ o y d e m á s medidas 
Para seguridad de las vidas huma
nas. 

Lo pongo en conocimiento de 
V. E. r o g á n d o l e recabe de los 
Ayuntamientos de esa provincia 
ia mayor c o l a b o r a c i ó n con las ci
tadas Autoridades de Marina, a fin 
de conseguir una eficaz rea l izac ión 
de los servicios de seguridad en 
ios lugares de baño .> 

Lo que se publica en este pe r ió 
dico oficial a los efectos interesa
dos por la expresada Di recc ión Ge

neral en cuanto a la c o l a b o r a c i ó n 
municipal que deben prestar en 
esta materia. 

León, 24 de agosto de 1972. 
E l Gobernador Civil Accidental, 

4593 Fernando Ferrin Castellanos 

Aáministración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
La Comis ión Municipal Perma

nente, eri se s ión de 27 de ju l io de 
1972 a c o r d ó convocar opos ic ión l i 
bre para la p roducc ión de una va
cante de Delineante, de la plant i l la 
municipal, y al efecto, a p r o b ó las 
bases que reg i rán en dicha oposi
ción, que se transcriben a continua
ción: 
Bases de la convocatoria para proveer 
mediante oposición una vacante de Deli
neante existente en la plantilla municipal 

de este Excmo. Ayuntamiento de León 

1. Normas generales 
1.1. N ú m e r o de plazas. — Se 

convoca una plaza. Este n ú m e r o 
p o d r á incrementarse con las que 
haya de cubrirse por jub i lac ión for
zosa y con las que se produzcan 
por cualquier otraj:ausa hasta que 
finalice el plazo de p r e s e n t a c i ó n de 
instancias. 

1.1.1. Carac te r í s t i cas de la plaza: 
a) De orden reglamentario.— 

Se reg i rá por las normas aprobadas 
para los funcionarios de Adminis 
t rac ión Local y que se contienen en 
él Reglamento de Funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Local de 30 de ma
yo de 1952 y disposiciones comple
mentarias. 

b) De orden retributivo.—Las 
retribuciones s e r án las figuradas 
en el presupuesto municipal ordi
nario, con arreglo a l grado retribu

t ivo 12 ó 12 l imitado, s e g ú n que el 
designado es t é o no en p o s e s i ó n 
del t i tulo correspondiente, y en su 
consecuencia, tales retribuciones 
cons is t i rán en 52.500 pesetas de 
sueldo y 18.060 pesetas de retribu
ción complementaria para quien 
ostente el t í tulo coirespondiente, y 
43.140 pesetas de sueldo y 18.060 
pesetas de re t r ibuc ión complemen
taria para quienes no e s t én en po
ses ión de t i tu lo . Pe rc ib i rán con i n 
dependencia pagas extraordinarias, 
aumentos graduales y las d e m á s 
gratificaciones o compensaciones 
que e s t én establecidas o que se es
tablezcan por la Corporac ión Muni
cipal y bajo las condiciones previs
tas en los acuerdos correspondien
tes. 

1.2.—Sistema selectivo.—La se
lecc ión de aspirantes se rea l i za rá 
mediante el sistema de Opos ic ión , 
que c o n s t a r á de las siguientes 
pruebas: 

a) Prueba general. 
Primer ejercicio—Contestar por 

escrito a un tema de o rgan izac ión 
administrativa, s e g ú n p r o g r a m a 
anexo. 

Segundo ejercicio. — Reso luc ión 
de problemas a r i tmét icos , g e o m é 
tricos y algebraicos. 

b) Prueba profesional. 
Ejercicios t eó r icos y p r ác t i co s de 

de l ineac ión , aplicados a los traba
jos de este Excmo, Ayuntamiento. 

2. Requisitos de los candidatos 

Para ser admitido a la prác t ica 
de las pruebas selectivas, s e r á ne
cesario reunir los siguientes requi
sitos: 

2.1.—Generales. 
a) Ser e s p a ñ o l . 
b) Tener cumplidos 18 a ñ o s de 

edad en la fecha de pub l i cac ión de 



esta convocatoria sin exceder de 35. 
c) No padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el desem
p e ñ o de las correspondientes fun
ciones. 

d) Ñ o haber sido separado me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la A d m i 
n is t rac ión Institucional o Local , n i 
hallarse inhabilitado para el ejerci
cio de funciones púb l i cas . 

c) Haber cumplido el Servicio 
Social o exenc ión , en su caso. 

f) Quienes se hallen en p o s e s i ó n 
del t i tulo o de la especialidad pro
fesional expedido por Escuelas Es
peciales, a c o m p a ñ a r á n el mismo 
para l a . ulterior ap l i cac ión de las 
escalas retributivas. 

3. Solicitudes 

3.1. Forma.—Los que deseen 
tomar parte en las pruebas selecti
vas, d e b e r á n en su solicitud hacer 
constar lo siguiente: 

a) Manifestar los aspirantes que 
r e ú n e n todos los requisitos exigi
dos por la convocatoria. 

b) Comprometerse, en caso de 
obtener plaza, a jurar acatamiento 
a los principios fundamentales del 
Movimiento Nacional y d e m á s Le
yes Fundamentales del Reino. 

c) Manifestar, en su caso, si de
sean acogerse a los beneficios de 
la Ley de 17-de jul io de 1947 por 
reunir los requisitos exigidos en la 
misma. 

3.2. Organos a quien se dirige.-
Las solicitudes se dir igirán a la si
guiente di rección: l imo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de León . 

3.3. Plazo de p resen tac ión .—El 
plazo de p r e s e n t a c i ó n s e r á de 30 
dias háb i l e s , contados a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión de 
esta convocatoria en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

3.4. Lugar de p r e s e n t a c i ó n . — L a 
p r e s e n t a c i ó n de las solicitudes se 
h a r á en el Registro General de en
trada de este Excmo. Ayuntamien
to, o bien en los lugares que deter
mina el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrat ivo. 

3.5. Importe de los derechos de 
examen para tomar parte en las 
pruebas selectivas.—Los derechos 
de examen se rán de 300 pesetas. 

3.6. Forma de efectuar el impor
te.—El importe de dichos derechos 
Se e fec tuará en la Caja Municipal o 
bien por giro postal o te legráf ico, 
h a c i é n d o s e constar en este caso en 
la solicitud el n ú m e r o y fecha de 
ingreso. 

3.7. Defectos de las solicitu

des.—De acuerdo con el a r t ícu lo 
7 Í de la Ley de Procedimiento A d 
ministrativo, se requer i rá al intere
sado para que en el plazo de diez 
d í a s subsane la falta o a c o m p a ñ e 
los documentos preceptivos, aper
cibiendo que si no I 9 hiciesen, se 
a r c h i v a r á su instancia sin m á s t rá 
mite. 

4. Admisión de candidatos 

4.1. Lista provisional. — Termi
nado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de 
instancias, la Alca ld ía , por delega
ción de la Comis ión Municipal Per
manente a p r o b a r á la lista provisio
nal de admitidos y excluidos, la 
cual se h a r á públ ica en el Boletín 
Oficial del Estado, a cuyo efecto la 
remit i rá la Secretaria a dicho per ió 
dico oficial . 

4.2. Errores en las solicitudes.— 
Los errores de hecho que pudieran 
advertirse, p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento de oficio o"a 
pet ic ión del interesado. 

4.3. Reclamaciones contra la lis
ta provisional—Contra la lista pro
visional, p o d r á n los interesados i n 
terponer en el plazo de quince d ías , 
a partir del siguiente a la publica
ción en el Boletín Oficial del Estado, 
rec la rhac ión de acuerdo con el ar
t ículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrat ivo. 

4.4. Lista definitiva.—Las recla
maciones s e r á n aceptadas o recha
zadas en la r eso luc ión que se publ i 
ca rá en el Boletín Oficial del Estado 
por la que se aprueba la lista defi
nit iva, a cuyo fin se a d o p t a r á la 
oportuna dec is ión por la Alca ld ía . 

4.5. Reeursos contra la lista de
finitiva.—Contra la reso luc ión defi
nit iva, p o d r á n los interesados inter
poner los recursos establecidos por 
la Ley de Procedimiento Adminis 
trat ivo. 

5. Designación, composición y 
actuación del Tribunal 

5.1. Tr ibunal calificador. — E l 
Tribunal calificador s e r á designado 
por la Alca ld ía -Pres idenc ia , por de
l egac ión de la Comis ión Permanen
te y se pub l i ca rá en el Boletín Ofi 
cial del Estado, a cuyo efecto se 
remit i rá la des ignac ión a dicho pe
r iódico oficial por la Sec re ta r í a . 

5.2. Compos ic ión del Tribunal . 
Es t a rá compuesto por el Presidente 
de la Corporac ión o un miembro 
de la misma en quien delegue, que 
a c t u a r á como Presidente; y s e r án 
Vocales un representante del Profe
sorado Oficial del Estado; el Inge
niero Municipal de la Zona Sur; un 
representante del Colegio Profesio

nal respectivo, si lo hubiere; el Se
cretario de la Corporac ión Munici
pal, y en su caso, el representante 
que pueda designar la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Local; 
Secretario, el Jefe del Negociada 
Central, salvo que asuma para si 
tales funciones el Secretario de la 
Corporac ión Municipal . 

5.3. A b s t e n c i ó n . — L o s miembros 
del Tribunal d e b e r á n de abstenerse 
de intervenir, notificando a la A l 
c a l d í a - P r e s i d e n c i a cuando concu
rran las circunstancias previstas en 
el a r t ícu lo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrat ivo. 

5.4. R e c u s a c i ó n . — L o s aspiran
tes p o d r á n recusar a los miembros 
del Tribunal , cuando concurran las. 
circunstancias previstas en el ar
t iculo 20 de la Ley de Procedimien
to Adminis t ra t ivo. -

6. Comienzo y desarrollo de las-
pruebas 

6.1. Programa. — El programa 
correspondiente a la prueba gene
ral se pub l i ca rá en el anexo adjun
to de esta convocatoria. 

6.2. Comienzo.—No p o d r á exce
der de ocho meses el tiempo com
prendido entre la pub l i cac ión de la 
convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios. 

6.3. Ident i f icación de los oposi
tores.—El Tribunal p o d r á requerir 
en cualquier momento a los oposi
tores, para que acrediten su identi
dad. 

6.4. Orden de a c t u a c i ó n de los 
opositores.—El orden de ac tuac ión 
de los opositores, se de te rminará 
por sorteo públ ico , cuyo resultado 
se rá publicado en el Boletín Oficial 
del Estado, a cuyo efecto se adop
t a r á la oportuna reso luc ión . , 

6.5. Llamamiento. — H a b r á un 
ún ico l lamamiento. 

6.6. Fecha, lugar y hora del co
mienzo de los ejercicios.—El Tribu
nal, una vez constituido, acordara 
la fecha, lugar y hora en que co
m e n z a r á n las pruebas selectivas y 
se pub l i ca rá en el ^Boletín Oficial 
del Estado, a l menos, con quince 
d í a s de an t e l ac ión , a cuyo efecto 
se a d o p t a r á n las oportunas dispo
siciones por la Presidencia. 

6.7. Anuncios sucesivos. ~ N0 
s e r á obligatoria la pub l i cac ión de 
los sucesivos anuncios de celebra
ción de los restantes ejercicios en 
el Boletín Oficial del Estado. N o 
obstante, estos anuncios deberán 
hacerse púb l i cos por el Tribunal en 
los locales donde se hayan de ce
lebrar las pruebas. 

6.8. Exc lus ión de aspirantes da 



rante la fase de se lecc ión .—Si en 
cualquier momento del procedi-
piiento de se lecc ión llegase a cono
cimiento del Tribunal que alguno 

ios aspirantes carece de los re
quisitos exigidos en la convocato-
r¡a> se le exclu i rá de la misma, pre
via audiencia del propio interesado, 
pasándose , en su caso, a la jurisdic
ción ordinaria si se apreciase i n 
exactitud en la d e c l a r a c i ó n que 
formuló. 

7. Calificación de tas ejercicios 
7.1. Sistema de calif icación de 

los ejercicios.—La calif icación de 
los ejercicios se e fec tuará asignan
do cada miembro del Tribunal la 
puntuación correspondiente de una 
escala de 0 a 10, a cada uno de 
aquellos que h a l l á n d o s e la media 
ari tmética del tota!; los opositores 
que no hubieren alcalzado un míni
mo de 5 puntos, se c o n s i d e r a r á n 
eliminados. La p u n t u a c i ó n m á x i m a 
será de 10 puntos. 
8. Lista de aprobados y propuesta 

del Tribunal 

8.1. Lista de aprobados.—Ter
minada la calif icación de los aspi
rantes, el Tr ibunal , pub l i ca r á rela
ción de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar el 
número de plazas convocadas, 

8.2. Propuesta de aprobado.— 
A los efectos de la Base anterior, 
se e levará a la Comis ión Municipal 
Permanente la re lac ión de aproba
dos para la a d o p c i ó n del acuerdo 
correspondiente, por el cual se l le
ven a cabo el nombramiento de los 
propuestos. 

8.3. Propuesta c o m p l e m e n t a r í a 
de aprobados.—Juntamente con la 
relación de aprobados, remit i rá , a 
los exclusivos efectos del a r t í cu lo 
11.2 del Reglamento General para 
ingreso en la Admin i s t r ac ión públ i 
ca, el acta de la ú l t ima ses ión en 
la que h a b r á n de figurar por orden 
de pun tuac ión todos los opositores 
que, habiendo superado todas las 
Pruebas, excediesen del n ú m e r o de 
Plazas convocadas. 

9. Presentación de documentos. 
9 1 . Documen tos . -Los aspiran

tes aprobados p r e s e n t a r á n los do
cumentos acreditativos exigidos de 
ías condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la convocato-
ria» a saber: 

. a) Certif icación de acta de na
cimiento. 

b) Dec la rac ión jurada de no es-
y r procesado n i haber sido separa
do de n ingún Cuerpo del Estado, 
Vrganismos A u t ó n o m o s o Corpora-
€lones Locales. 

c) Certificado Médico oficial de 
no padecer enfermedad contagiosa 
n i defecto físico que le inhabili te 
para el servicio. 

d) Cert if icación negativa del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes. 

e) Cert i f icación de buena con
ducta expedida por la Comisar ía 
de Policía Gubernativa o Coman
dantes del Puesto de la Guardia 
Civ i l . 

f) Tres fotograf ías t a m a ñ o car
net. 

9.2. Plazo.—El plazo de presen
tac ión s e r á de treinta d í a s háb i l e s , 
a contar de la pub l i cac ión de la lis
ta de aprobados; 

9.3. Excepciones.—Los que tu
vieran la condic ión de funcionarios 
púb l i cos , e s t a r á n exentos de justif i
car documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certifi
cac ión del Ministerio, Organismo o 
Corporac ión de que dependa, acre
ditando su cond ic ión y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

9.4. Falta de p r e s e n t a c i ó n de 
documentos.—Quienes dentro del 
plazo indicado y salvo casos de 
fuerza mayor, no presentaren su 
d o c u m e n t a c i ó n , no p o d r á n ser nom
brados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la 
instancia referida en el a r t í cu lo 
4.° del Decreto de 27 de junio de 
1968. En este caso, la autoridad co
rrespondiente f o r m u l a r á , propuesta 
de nombramiento s e g ú n orden de 
p u n t u a c i ó n a favor de quienes a 
consecuencias de la referida anula
ción tuvieran cabida en el n ú m e r o 
de plazas convocadas. 

10. Nombramiento. 

10.1. Nombramiento definit ivo.-
Por la Comis ión Municipal Perma
nente, se a c o r d a r á n los correspon
dientes nombramientos de funcio
narios municipales en propiedad a 
favor de los interesados, cuyo nom
bramiento se pub l i ca rá en el t a b l ó n 
de anuncios de la Casa Consistorial. 

* 11. Toma de posesión 

11.1. Plazo.—En el plazo de un 
mes, a contar de la not if icación del 
nombramiento, d e b e r á n los aspi
rantes tomar poses ión de sus car
gos y cumplir los requisitos exigi
dos por el vigente Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo 
cal. 

11.2. Ampl i ac ión .—La Admin i s 
t rac ión p o d r á conceder, a pe t ic ión 
de los interesados, una p r ó r r o g a 
del plazo establecido, que no p o d r á 
exceder de la mitad del mismo^ s i 
las circunstancias lo aconsejan, y 
con ello se perjudican derechos de 
tercero. 

Norma f i n a l 
Recursos de ca rác t e r general con

tra la opos ic ión .—La convocatoria 
y sus Bases, y cuantos actos admi
nistrativos se derivan de és ta y de 
la a c t u a c i ó n del Tribunal, p o d r á n 
ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma estable
cidos en la Ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo. 

A N E X O 
Programa Je la prueba general de la Oposición 
para Delineantes de la plantilla de este Exce-

leniísiroo Ayuniamiento. 

Organización administrativa 
1. —Idea general de la Organización 

Político Administrativa española. 
2. —La Administración Central. M i 

nistros, Subsecretarios y Directores' 
Generales. 

3. —El Ministerio de la Goberna
ción. La Dirección General de Admi 
nistración Local. 

4. —El Instituto de Estudios de A d 
ministración Local. Nociones sobre su 
carácter, organización y funciones. 
- 5.—El Ministerio de Hacienda. La 
Subdirección de Haciendas Locales. 

6. —Delegados de la Administración 
Central. Especial referencia a los Go
bernadores Civiles. Régimen de Ma
rruecos y Colonias. 

7. — Entidades Provinciales. Dipu
taciones, Mancomunidades y Cabildos 
en las Islas Canarias. 
8.—Entidades Municipales. Ayunta

mientos, el Pleno, la Comisión Per
manente, el Alcalde y los Tenientes 
de Alcalde/ 

9. —Las Juntas Vecinales y los A l 
caldes Pedáneos. Alcaldes de barrio-

10. —La Coordinación de activida
des de las Corporaciones Locales. 
Mancomunidad de Diputaciones. Co
misiones Provinciales de' Servicios 
Técnicos. Mancomunidades sanitarias 
provinciales. M a n c o m u n i d a d e s y 
agrupaciones intermunicipales. 

11. —La figura del Alcalde, su t r i 
ple carácter. 

12. —La representación ciudadana. 
Elecciones de Concejales y Diputados 
provinciales. 
! 13.—Política Social del nuevo Es
tado. E l Ministerio de Trabajo y sus 
'delegados. 

14. —Protección a la familia. Subsi
dio familiar. Plus familiar. 

15. —Previsión Social. Seguros So
ciales y Montepíos Labórales. 

16. —La organización jurisdiccional 
española. E l Tribunal Supremio. Ju
risdicción C iv i l y Criminal. Jurisdic-



ción Contencioso Administrativa. Ju-
risdiccones especiales. 

17. —Competencia Municipal. Obli
gaciones mínimas. 

18. —Competencia privincial. Obli
gaciones mínimas. 

. 19.—Obras y servicios provinciales 
y municipales. Formas de gestión de 
los servicios. 

•20.—Servicios delegados 'de la Ad
ministración Central. 

21. —El Procedimiento Administra
tivo en las Corporaciones Locales. Re
gistro de Documentos. Expedientes, 
comunicaciones y notificaciones. , 

22. —El Personal de las Corporacio
nes Locales. Funcionarios: Nombra
mientos y situaciones administrativas. 

23. —Deberes y derechos del fun
cionario. Régimen disciplinario: Fal
tas, sanciones y procedimiento. 

24. —Las Haciendas Locales. Idea 
general de los ingresos municipales 
y provinciales. 

25. —Patrimonio provincial y muni
cipal. Bienes y sus clases. 

26. —Los presupuestos. Presupuesto 
ordinario y presupuesto extraordina
rio. 

27. —Ingresos y pagos. Recaudación 
y depósito de fondos. 

28. —Contabilidad de las Corpora
ciones Locales. Rendición de cuentas. 

MATEMATICAS 

S E G U N D O E J E R C I C I O 

Tema I . - L a s cuatro reglas ele
mentales. 

Tema II.—Quebrados y operacio
nes con ellos. 

Tema III.—Decimales y opera
ciones con ellos. 

Tema IV.—Sistema mé t r i co de
cimal . 

Tema V.—Reglas de tres, simple 
y compuestas. 

Tema VI.—Intereses y descuen
tos. 

Tema VIL—Porcentajes y repar
tos proporcionales. 

Tema VIIÍ .—Superficie y figuras 
planas. 

Tema IX.—Superficie y v o l ú m e 
nes del cilindro, esfera, cono, pris
ma y p i r ámide . 

' P R U E B A P R O F E S I O N A L 

T E R C E R E J E R C I C I O 

Ejercicios t eó r icos y p rác t i cos de 
de l ineac íón , aplicados a los traba
jos de este Excmo. Ayuntamiento 
relacionados con la actividad de 
los aspirantes. 

NORMA A D I C I O N A L 

El tema del primer ejercicio s e r á 
obtenido por sorteo, y se d i s p o n d r á 
de un plazo de una hora para su 
desarrollo. ' 

El desarrollo del segundo ejerci
cio tiene asignado el plazo de una 

hora, y se r e so lve rán los problemas 
que sean s e ñ a l a d o s por el Tribunal 
en n ú m e r o no inferior a cuatro n i 
superior a ocho, s e g ú n criterio o 
dec is ión que a tal efecto mantenga 
el Tribunal . 

El tercer ejercicio se desarrolla
rá tanto teór ica como p r á c t i c a m e n 
te sobre el supuesto o supuestos 
de orden profesional que el Tribu
nal designe, c o n c e d i é n d o s e un pla
zo m á x i m o de dos horas para su 
desarrollo, sin perjuicio de que el 
Tribunal pueda ampliar o reducir 
dicho plazo, en cons ide rac ión a los 
supuestos que se establezcan para 
realizar las pruebas correspondien
tes .—León , 7 de abri l de 1972.—El 
Secretario, firmado (ilegible). 

Lo que hago púb l ico para gene
ral conocimiento, significando a 
quienes puedan tener derecho para 
optar a la Opos ic ión citada, que 
d e b e r á n tener en cuenta los propios 
t é rminos en que se hallan conteni
das las bases que anteceden. 

León , 14 de agosto de 1972.—El 
Alcalde (ilegible). 
4477 Núm. 1820.-3.190,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Por D. Ubaldo González Geijo, en 
nombre propio, se ha solicitado am
pliación de la fábrica de mantas de 
artesanía, con emplazamiento en la 
calle de Las Raposeras, de Val de San 
Lorenzo. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento cié lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de. algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Val de San Lorenzo, 18 de agosto 
de 1972—El Alcalde (ilegible). 
4496 Núm. 1818—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes - Toral de los Vados 
Por el presente vengo en dar a co

nocer a todas las Autoridades, señor 
Registrador de la Propiedad del Parti
do y señores contribuyentes, el nom
bramiento de Agente Ejecutivo de este 
Ayuntamiento a favor de D .S imeón 
Liquete Cuadrado, apto para serlo 
de acuerdo y en cumplimiento todo 
ello con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación de fecha 
14-11-68, Estatuto Orgánico de la Fun
ción Recaudatoria y del Personal Re
caudador de 19-12-69, artículos 58.6 y 
61,4 y Ley de Régimen Local de 24 de 

junio de 1955, artículos 737, 742, 743 y 
demás de aplicación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

Toral de los Vados, 19 de agosto 
de 1972—El Alcalde (ilegible). 4524 

Administración de Justicia 
Juzgado Comarcal 

de Valencia de Don Juan 
El Sr. Juez Comarcal en providencia 

de hoy, dictada en juicio verbal civil 
núm. 30/72, por reclamación de 7.199,94 
pesetas, seguido a instancia de don 
Virgilio Vázquez López, representado 
por el Procurador Sr. Fernández Suá-
rez, contra D. Wenceslao Rodríguez 
Merino, vecino de La Virgen del Ca
mino; D. Anastasio Rodríguez Merino, 
D.a Eusebia Rodríguez Merino y su 
esposo D. Servando García, D.a Isabel 
Rodríguez Merino, vecinos de Villade-
mor de la Vega y herederos descono
cidos de D.a Petra Rodríguez Merino, 
ha acordado citar a dichos demanda
dos a fin de que comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Co
marcal el próximo día seis de septiem
bre, a sus once horas, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio antes 
indicado, con advertencia que de no 
comparecer se seguirá el juicio en su 
rebeldía, sin más citarles ni oírles. 

Y para que sirva de citación a los 
indicados herederos desconocidos de 
D.a Petra Rodríguez Merino y al cual
quiera otro de los demandados si no 
resultare exacto el domicilio que se 
indica en la demanda y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en Valencia 
de Don Juan a dieciséis de agosto de 
mil novecientos setenta y dos.—El Se
cretario, Pedro Juan Benavides. 
4512 Núm. 1822.-198,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
DEL ARROYO DE L A REGUERA 

A partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio, quedarán ex-, 
puestos en la Secretaria del Ayunta
miento de Borrenes, durante un plazo 
de-treinta días y en las horas de ofici
na, los proyectos de Ordenanzas, Re
glamento para el Sindicato de Riegos 
y Reglamento para el Jurado de Rie
gos de esta Comunidad; para que los 
interesados que lo deseen puedan exa
minarlos y formular las reclamaciones 
pertinentes. 

Borrenes, 21 de agosto de 1972.—El 
Presidente interino, (ilegible). 
4531 Núm. 1823 —88,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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